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14. Caducará esta concesión por incumplimienlo de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público 811' cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Madrid, 29 de novipmbre de HJ72.-EI Director ff'neral, por
dejegación, el Comisario general de Aguas, R Urbistondo.

RBSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Adnun
Pasarell Diez y don Florencia Tra....es';}t Ribera auto'
ri::ación para aprovechar aguas subálveas delto
Trente Montrabat, en término municioal de Lloret
de Mar (Gerona), con destino a riegos y abasteci
miento de una urbanización.

Don Adrián Pasarell Díaz y don Florencio Tntveset Ribera
han solicitado la concesión de Un aprovechamiento de aguas
&'ubilveas del torrente Montrabat, en término municipal de
Llnret de Mar (Gerona), con destino El. riegos y abastecimiento
de una urbanización, y esta Dirección General ha resuj?lto:

Autorizar a don Adrián Pasarell Díaz y don Florencia Trave
set Ribera para extraer un caudal continuo del sulbáveo del to
l'rente Montrabat, de 4,41 Httos por segundo, de los cuales
3,~7, equivalentes a ,300.000 litros/día. se destinnn al abasteci
ml€nto de la Urbanización ...Lloret Blau~. y 0,94 litros por se
gunda, equivalentes a 81.216 litros/día, al riego de una parcela
dlJ 0,94 hectáreas, todo ello en finCa de su propiednd sita en el
término municipal de Lloret de Mar (Gerona), con sujeción a las
siguíentes condiciones:

L- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de basp
fl_ la petición, suscrito pur el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertas don-Juan José Pifarré, en Bnrcelona. en abril de 1967,
y que por esta resolución se apnwba a efectos concesionales.
La Comisa,ría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autoriza:
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro·
Yf:cto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2." Las obras debenin qnedar terminada~ en el plazo de seis
mi SES, contado a partir' de 1:3_ fecha de püblicación de la conce
sión en el "Boletín Oficial del Estado~.

3." La Administración no 1'o"non08 del caudal que se con
u-:~je_ La jornada de trabajo de la mnquinrtria de elevación se
iÍ!arÁ, de acuerdo con los datos que figuren en el acta de reco·
nocimiento final. La Comisaria de Aguas del Pirineo Orie-ntal
podra exigir de los concesionariog la adecuación de la poten
cia de elr>vl:'!cJón al caudal continuo concesional o bien la ins.
iHlflci6n de 1m disposítivo modulador, con vistas a la limítadón
o contml del voJumlC'n extmido, previa presentación: del pro·
yccto correspondiente. El Servicio comprobará especil1.Jmente
que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda, en
f'inr:ún caso, del que se autoriza, sin que pueda derivarse un
volumen superior a los 8.000 metros cúbiccs por hectárea real
mente 1'8gada y año.

4,a La inspección y vigilancia de las obras e instaladones.
L'1to durante la construcción como en el perfodo de explotación
dcJ aprovechamierlto, quedf\rán a curf:¡o de la Comisaría dQ
Aguas del Pirineo Oriental. !'iando de cuenta de les Gonr:esiona
ri.cs Tas remuneraciones y gastos que por dichos cohceptos se ori
gmen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darSE>
cuenta a dicho Organismo del prin~ipio de los trabajos. Una ve?
t.erminados, y previo aviso de los concesionarios. se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Tngeniero en quien
d81ague. levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estns condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antss de aprobar esta acta la Direccí6n General.

5,a Se con.cede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bJíco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoriclad ccmnetentc.

6.a El agua que se concede QlH~da Rdscrita a los. usos indica
t;lO'l. quedando prohibido· su enajenación, cesión o arriendo. con
mdependencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
dase de obras publicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8!' EE:ta concesión se otorga por un perlodo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
Reta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el

derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes,

9" El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto pstado, evitando pérdidas de agua por fuga, filtracio
nes o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
dr;fios y perjuicio:> puedan ocasionarse a intereses puhlicos o
privados como COlEecuencia de las obras autoriz.adas, quedando
obligado a su indomnización.

lO. La concesión quedará condicionada al cumplimiento de
las disposiciones vigentes sobre vertido de aguas residuales en
cauces públicos. La Comisaría de Aguas dcl Pirinea Oriental
podrá exigi:t la' depuración, a· cargo de los concesionarios, de
las aguas residuales de la Urbanización "Lloret Blau», de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 11 del Reglamento de Policia
de Aguas y sus Cauces de 14 de noviembre de 1958.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su dia por algún canal construIdo por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Los ·concesionarios deberán presentar ante la Comisaría
de Aguas del Pírineo Oriental certificados de potabilidad de las
agUE:<=;, expedidos por Laboratorío OficiaL los cuales se unirán
al acta de reconocimiento final que se mencionaba en la con
dición cuarta, vinie-ndoobligados, caso de que tal potabilidad
fuese dericiente, a instalarla oportuna estación depuradora.

13, Co.so de que se pretenda implantar tarifas de abasteci
miento, los conceSionarios vienen obligados a tramitar ante el
Ministerio de Obras Públicas .1a aprobación de las tarifas con
ce~ionales, sin perjuicio de que las de aplicación se tramiten de
acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia.

H. Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res
ponder dd cumplimiento de estas condiciones y seran devuel
tos des;lUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

15, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~es

o que se dicten relativas a la Industria NadonaL Contrato y~

Accidentes del Trabajo y demás de Carácter sociaL
16, Se prohíbe a los concesionarios verter escombros en lo.'>

cp.uces púhlicos, siendo resoonsable de los daílos y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabnjOs que la Administración ordene para la limpieza de los
e5"combros procpdentés de las obras.

17, Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condirion8s y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. rJeClnrándose la caducidad sNrun los trámites sel'ialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vi!';cntes.

~Mpctrirl. J d8 dic'embre de 1972 --'El Direc:tor general, P. D., el
Comisado central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION del Servicio del Plan ele Acce.'W.5
a Galicía por la que se f¡ia fecha pa.ra proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afecta.das por las obras de ..Ensan
che y meiora del firme de la carretera N-54!, de
Orense a Pontevedra. Tramo: La flermida-Ponte~
vedra. Término municipal de Cerdedo".

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 16 de
únero, a las diez horas, en el Ayuntamiento de Cerdedo. se
iniciará el levantamiento de actas previas a 1a ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de referen
cia y pertenecientes a los titulares que se mencionan:

Se hace· puhlico, igualmente. que los interesados y posi
bles titulares de derechos reaJes afectados pueden formular
por e~ctito ante este Servicio, hasta el día señalado para el
levantamiento del aeta previa, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles eITores que se hayan podido padecer al
relacionar los bienes y derechos que se afectan. También
deben comparecer en el lugar, dia y hora señalados para el
levantamiento del acta previa exhibiendo los documentos per
tinentes para acreditar su personalidad y titularidad de los
bienes y derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar a
su cesta, si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Pontevedra, 22 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.
Rf'60-E.
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RELACION QUE SE cnA

Término municipal de Cerdedo

'-

regadío.
regadío.
regadio.

secano.
secano.
secano.

riego.
riego.
riego.

riego.
riego.
riego.

Cultivo actualParaje
Superfkie- I
Hectáreas

----o~,o~~:"'-1 Pazos Prado.

0,0320 :Pazos Labmdío de regadio,

g:gg~~ ¡~~~f~a'·de·C~;.¡t~;a: ~ob~·~dí~aho~ regadío.
0.0080 IArriba de Cantera. HUerta.
0,0087 ICampo de Arriba. Prado.

g:~Z¡~ I~~~~~ :::::::::::::::::::::t:~~~~g~:
0,0120 1Pazos Labradío de
0.1175 IBalboa vlónte alto.
0,0050 !Salgueiros Labradío de regadío.
0,0028 !Salgueiros .. Labradío de regadío.
0,0140 1Gamo da Fonte Prado.
0,0055 IGamo da Fonte Inculto.
0.0039 Arriba de Ctera. Prado.
0.0034- IArriba· dj3 Ciera. Frutales.
0,0087 Arriba de- Ctera. Labradío de regadío.
0,0020 1Riba. das. Eiras Labradío de regadío.
0,0.100 i Arriba de Ctera. Labradio de regadío.
0.0140 IArriba creCtera., Labradío de regadío.
0,0017 IArríba de Ctera. Camino (eriaD.
0,0130 ¡Arriba de Ctera. Huerta,
0,0195 !Campo da Riba Labradío de regadío.
0,0070 Campo da Rica Jardín.
0,0008 Campo da Riba Camino.
0.004:5 ¡Pnraje Mesón Labradío de regadío.
0,3520 iBaJboa Monte alto.
0,0270 ICampo de Brea Prado.
0,0310 ICampo de Brea Prado.
0.0360 l· Cnmpo de Brea Prado,
0.0004 ICerradas . Labradío de
0,0012 ¡Poste ..... c. Labradío de
0,0080 ¡Cerradas. Labradío de
0,0120 :Posto Monte bajo.
0.0012 ¡Cerradas Labradío de secano.
0.0085 'Puste .".... Monte bajo.
0,0170 I Pazos ........ Monte bajo.
0,0440 I Pazos Prado.
O O O I S '" - P d• 10 l' B..gue~ros ra o.
0,0050 Salguen'os ~. Labradío de rúgadío~

- 0,0020 Gamo da Fonte Patio.
0,0010 Gamo da Fonte ... Hórqw.
0,0144 Icamo da Fonte .. Prado.
0,0003 Gamo da Fonte. Patio.
0;0068 ArrIba Carretera Huerta.
0,0035 Al nba Carretera Pnldo.
0.0079 ¡ArrIba Carretera Labradío de regadío.
0,0027 Riba das Elra5 Labradío de regadío.
0,1830 : Balboa . Monte alto.
0,0060 :Cerradas Prado.
0,0590 ¡Poste,., . ... IMonte bajo.
0;0315 ICampo da Brea "11 Prado.
0;001 t ¡Gamo da Fonte PatlO y Jardín
0,0350 Mesan . . LabJ adlO de secano.
0,0081 Mesón. .. Monte bala
0,1148 Balboa Monte alto
0,0550 Poste ¡Monte baJO.
0,7120 Poste 1Monte baío.
0,3210 Poste .....Monte bajo.
0;2550 Poste ..... ·1 Monte bajo.
0.0300 Poste Monte bajo.
0,H:'10 ¡IPoste.. Monte bajo.
0,3290 Poste , Monte bajo.
ú,171~ Balboa Monte bajo.
0,1060 Balboa Monte bajo.
0,1740 Balboa Monte bajo.
1,0790 Balboa Monte bajo.
1,2150 Los Bridas Mante alto.
0,3220 ,Los Bridas 1Monte aH.o.
0,0230 ,Poste Monte bala.
0,0012 Poste __ ,.. Prado,
0,0108 Arriha de Cántera. j Labradio de
0,0095 Arriba de Cantera. l Labradio de
0,0135 Arriba de Cantera. ILabradío de
0,0009 Arriba de Cantera. Patio.
o,omo Arriba de. Cantera. ILabradío de riego.
0,0070 Arriba de cantera.¡' Prado.
0,0080 Arriba de Cantera. Labradío de
0.0070 Arriba de Cantera. I Labradío de
0,0013 Arriba de Cantera. ILabradío de
0,0150 Pazos , IMonte bajo.
0,0070 Poste .. " iLabnadío de secano.
0,0013 Pazos I Labradío .de riego.
0,0260 ,Pazos IMonte baja.
0,1700 I Pazos ,Labradío de riego.

Concepción Alvarez .
Jase Alvarez Andión ..
José Alvatez Andión " .
Ja!:é Alvarez Andión .. H'" ..

José Al varez Aridión .
Herederos de AlolisoAndión .
Dionisia Barros Espina ..
Engracia Barros Espina " .
Rogelió Barros Espina .
Rogelio Barros Espina , .
José Ba.rros Gartlallo .
José Barros Gamallo ..
J osé Barros Gamalla " .
José Barros Gamallo .
José Barros Gamallo .
-José Barros GamaBa ..
José Barros Gamallo ..
José Bartos G<i.maIlo
Herederos de VentUl:a Bugallo
Herederos de Ventura Bugallo
Herederos de Ventura Eugallo
Herederos de Ventura Bugallo
Herederos de Filomeila Cachafeiro ...
Herederos de Filomena Cachafeiro
Herederos de FilomenaCachafeiro
Herederos de Filomena Cachaféiro
Herederos de. Filomena Cachafeíro
Benito CamjñaGarnallo .....
Carmen CamiñaGarrl'allo ..
Rosa Camilla GamaBo .
Herederos de Ramona Canabal Proíz.
Gloria Canabal Gamallo
Gloria Canabal Garnallo
Sara CanabalGamallo
Sara Canaba! GamaIJa
Josefa Canaba1 Matélo
Josefa Canabal MateJo
Josefa Canabal Matelo ..
Josefa Canabal Matelo .
Josefa Canaba! Matelo .
Josefa Canabal Matélo ..
Josefa Canaba! Matelo .
Josefa Canabal Mate!o
Josefa Canabal Matelo .
Josefa Canabal Matelo
Josefa Canaba! Matelo .
Josefa Ganabal Matelo
Josefa Canabal Matelo
José Castro Cortizo .
Carolina Castro Fraiz .
Filomena Castro Fraiz
Obdulia Castro López .
ObduUa Castro López ..
Manuel·Castro Seara .
Manuel Castro Seara .
Peregrina Castro Seara ..
COfllunal , .
Comunal , .
Comunal ,. , .
Comunal ..
Comunal , .
eODlUna! , , .
COlllunal , , .
Comunal .
Comunal , .
Comunal .
Comunal .
Comunal .
ComuüaJ .>." , ..
Hered. de Servando Córtizo Bugallo.
Manuel Cor!.izo Carhiña ;
Herederos dé JoséCortizo Córtizó .
Peregrina Cortizo COi'tizo " ..
PeregrinaCortizo CortIzo .
Peregrina Cottizo Cortizú .
Peregrina Cortizo Cortizo ..
Ramiro y Peregrina Cortizo Cortizo ..
Ramiro Cortizo Cortizo .. , .
Ramiro Cúrtiz-o Cortizo .
Ramiro Cortizó Cortizo " .
Herederos de Benito Cortizo Figueroa.
TBresa Cortizo Lois ..
Eugenia Cortizó Matelo
Eugenia Cortizo Matelo
Eugenia Cortizo Matelo ., .

Propietario

- -====

40
33
38
88
83
85
27
25'
26

115
45
475.
62
89
71
74
70
70
72
85
92
94 A
.4 B
94 e

101
111
124
125
120
15

"lO
8

23
10
34
39

'4
40
55
56
58
80
63
68
73
77

110
18
17
52
61

102
105
112

1
2
3

•5
O
7

106
107
108
109
122
123
11
21
79
78
81
84
86
83
80
82
89

130
13
30

"'36 b

Finca
número

lOB-A-l
lOB-A-2
lOB-A-2
lDB-A·2
los-A-2
108-A-3
108-A~4

IOB-A-s
108-A-6
108-A-6
108-A-7
10B-A-7
los--A-7
los-A-7
10B-A-7
loo-A-7
lOB-A-7
lOS-A-7
loS-A-B
IOB-A-B
l08-A-B
l08-A-8
lOs·A-9
108-A-9
108-A-9
108-A-9
108-A-9
108-A-1O
108-A-11
10B-A-12
108-A-13
108-A-14
LOB-A-14
108-A-15
los-A-15
lOB-A-16
108-A~16

los-A-IB
los-A-16
IOB-A-16
IDs-A-le
lOB-A-l6
lú8-A-16
108-A-16
IOB-A-16
108-A-16
108-A-16
IOB-A-16
108-A-17
lDS-A-18
lDB-A-19
108-A-20
108-A-20
l08-A-21
108-A-21
108 A-22
IoaÁ-23
lüs-A-23
los-A-23
108-A-23
108A-23
lOB-A-23
lDS-A-23
108-A-23
loa-A-23
l08-A-23
IOB-A-23
108·A-23
108-A-23
lOS-A-24
108-A-25
I08-A-26
l08-A-27
10a·A- 27
108-A-27
losA-27
lüe·A-28
lD8-A-29
]08-,'\-29
108-A-29
108-k30
lGb-k31
108-A-32
10n A.32
l08-A-3a

Expediente
numero
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CuHi'lo-v actual

regadío.
regadío.
regadío.

Expediente
numero

JOB-A-12
tOS-A-33
10A·A-34
l08-A-,H
108-A-34
lOB-A-35
lOa-A-36
108-A-37
lOB-A-38
l08-A-39
108-'<\-40
I08"A-41
108-A-41
108-A-42
108-A-42
108--A-42
los-A-43
103A~44

lOBA-45
l08-A-45
108-1\-46
108·.A-46
lOG-A-17
l08-A-48
lOH-A-48
lOB-A-48
l08-A-48
108-A-18
l08-A-48
108-A-49
108-A-49
lOB-A-49
l08-A-so
lQB--A-SO
lOB-A-51
l08-A-52
108-A-53
lOB-A-54
lOB-A-Só
l08-A-56
lOB-A-56
108-A-56
lD8-A-57
Hl8-A-fiB
l03-A-59
I08-A-59
los-A-60
lDB-A-61
10R-A-62
108-A-62
108-A-62
lOB-A-62
IOBA-63
l08-A-63
]f18·k64
lü3-A-65
103-A-f,6
lon-A-67
lOS-A-GB
lOB-A69
l08-A-?ü
]08 A~70

10SA-71
lOBA-72

Finca
número

57
11.
32
37

129
97

140
48

113
119
127
]03 a
103 b
96

104
116
121
136

18
131
24
28

117
41
50
Ma
54 b
67

137
51
5:1
66

8
22

120
114
12

142
132

98 a
88 b
98 e

138
20
99

lOO
35

134
42
43
65
91
49

128
141

31
64
75
29

139
133
13S
87
90

Propiet,.rio

Eugenia Cortizo Mat.elo
Matilde Cota RE ¡gasa
Elíseo Dapena Cortizo
Eliseo Dapena Cortizo
Eliseo Dapena Cenizo
Escuela Nacional ...
Flora Espiña
Flora Espiña Gómez
Carolina Fernández Cortizo .. ., .,
Claudino Fernttndez Cortizo
Manuela Fernfmdez Eepiña , .
José Fernández Fnü:t ., ..
José Fernández Fraiz : .
Do1ores Fraiz Bugallo ..
Dolores Fraíz Bugallo ..
Dolores Fraiz Bugallo ..
José Fraíz Bugallo
Avelina Fraiz Firvida
Dolores Fraiz Firvida
Dolores Fraiz FitViua
I3albina Fraiz Pose ,O'.

Balbina Fraiz Pose
Filomena Gaitero Gamallo "
Carmen Gaitero Rivas
Carmen Gflitero Rivas .,
Carmen Gaitero Rivas
Carmen Gaitero Rivas .
Carmen Gaitero Rivas ,.."
Cannen Gaitero Rivus ...... ""...
Herederos de José Gaitero Rivag
Herederos de José Ga,itero Rivag .
Herederos de José Gaitero Rivas .. , .
José Gnmallo Canabal ." ..
José Gamallo Canabal _.
Josefina Gamallo Canabal ..
María Gamallo Canabal .
Carmen GamalIo Fraiz . .
Maria González ..
María González Fraiz " .
Igh!sario (Casa rectoraD ..
Iglesario <Casa rectoraU .
Iglesario <Casa rectoral) .
María Iglesias ..
María Igle~ias Fernández .
José Benjamín Lois Cachafeíro
José Benjamin Lois Cachafeiro
María López
Alonso López Andión
Isolina López Prado
Isolina Ló,Pez Prado
Isolina López p:;"ado
Isolina López Prado
María López Rivas
María LÓPéZ Rivas
Amable Neira
Herederos de Manuel Prado Cortizos.
Afiensio Prado Lópoz
Carmen Prado López
Asunción Prado Montelo ..
Mamlela Taboada
Josefina Taboo.da López ..
J()sf'!ina Taboada López "" .
Herederos de Manuel Taboada Neira.
Josó Tabowla Pose

Superficie

Hl'ct:ireas

0,0002
0,0550
O.OHm
0,0310
0,0755
0,0020
0,0215
0.00-56
0,4780
O,O:Hl
0,0150
0,0055
0,1000
0,0096
0,0550
0,1080
0,00}5
0,0105
O,C162
0.0230
1;,(;480
0,0750
0,0750
0,0030
G,0110
00030
0,0008
0.0032
0.0090
0,0120
0,0050
0,0028
O,ClAO
0,0185
0,0155
0,1100
0,0135
0,0018
0,Q.170
0,0520
0,0130
0,0014
0,0120
0,0032
0,0048
0,0165
0,0068
0,OQ40
0,0250
0,0016
0,0033
0.0032
0,0025
0,0040
0,0235
0,0170
0,OC29
0,0142
0.0:$90
0,0950
0.0004
0.0085
O,Qt'02
0,0015

I Paraje !
! ~~~~----_~

I !
f~:~~a d~ .. ~~~~~ irr~~~ alto.

I
Pazos ., ,iLabradío ~e riego.
Pazos IMonte baJO.
Pazos 1' Monte bajo

!Mesan .. . " .. Frut&Jes.

I
Bahüns. .. Prado.
SEl1 guelros Labradío de regadío.

IBalboa IMante alto.

I
Balboa " IMonte alto.
Pazos Labradío de regadio.
Mesón Edificación.
Me,son Monte bajo.
Campo da Ríba .. Vina.
Mesón '" Monte bajo.
Balboa Monte alto.
Balboa' Monte alto.
Pazos Monte bajo.
Poste , " Monte bajo.
Pazos " ,......... Monte bajo.
Cerradas "... Prado.
Pa7.os' '. Monte bajo.

¡Balboa Monte alto.

I
Campo da Brea Prado.
Salgue.iro , Labradío d~ rega.dío.
Gamo da Fonte, Jardín.

¡Cama da Fonte Hórreo.
Arriba de Ctera. Labradío de
Pazos Labradío de
Gamo da Fonte Labradío do
Campo da Pasta Frutales.
Pías .." .,. Labradío de regadío.
Poste Mont.e bajo.
Poste Labradío de secano.
Balboa ,.,. Monte alba.
Balboa Monte alto.
Poste , "............ Labni.dío de secano.
Cotelo " .•. Monte alto.
Pazos " .•• Monte bajo.
Mesón Frutales.

I
Mesón Jardín.
Mesón , Camino.
Pazos ,." Prado.
Poste " Prado.
Mesón Acera.
Mesón Labradío de regadío.
Pazos Monb bajo.
Pazos , Monte -bajo.
Campo da Brea Prado.
Campo da Brea Molino.
Pias Labradío de regadío.
Arriba de Ctern. ... Acera.
SBlgueiros Labradío de regadío.

¡Pazos Monte bajo.
Baliñas ,,' Prado.
Pazos Labradío de regadío.
Pias , Prado.
Riba das Eiras Labradío de riego.
Pazos Monte bajo.
Valiñas " Prado.
Pazos Monje bajo.

'¡Pazos Ipracto.
,Arriba de Cantera. tabmdío de riego,¡Arriba de Cantera. IFrutales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplímíento en sus propios tél'minos
de la sentencia del Tribunal Suprerrto de 25 de oc
tubre de 1972, recaída en el recurso contencioso
admínistrativo interpuesto por don Juan Romero
Muñoz, Maestro nacionaL

Ilmo. SI'.: En el recurso contencioso· administrativo intet~
puesto pr;r don Juan Romero Muñoz contra este Depart.amento
Imrugn.;1ndo la desestimación tácita de la petición fórrrnilada
en 14 de febrero, sobre trienios, el TTihunal Supremo, en fecha
25 de octubre de 1972, ha dictado la siguiente sentencia:

~FaJlamos: Que estimando 01 recurso contencio:lo-administra
Uva interpuesto por el Procurador don Ramiro Reynold de
MigU81, en nombre y representación de don Juan Romero Mu
ñoz, Maestro nacional, contra el acto presunto denegatorio ~or

silencio administrativo de petición que formuló a la DireCCIón
General de Enseñanza Primaria el catorce de febrero de mil
nov€dentos so.senta y ocho, sobre rectificación de la liquida
ción de trienios, que le había sido practicada a fin de que
a dichos efectos se le computase e1 período de tiempo en
que estuvo separado del servicio por consecuencia de expe
diente de depuración polHico-social. sanción que fué anulada
y deja sin efecto en vía de revisión del indicado expediente.
Con reintegro al servicio del interesado sin sanción alguna;
debemos declarar y declaramos que el acto presunto recurrido
no es conforme a Derecho, y en su virtud 10 anulamos y
dejamos sin valor ni efecto. declarando en su lugar el que
asiste al recurrente para que le sea computado como tiempo
de sel'vido para percepción de trienios desde la fecha de cum·
plimiento de su TI';lingreso, veintinueve de octubre de mil nove·


